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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

36481 BANCO CAM, S.A.U.

Prestamos a Interés Variable

El Banco CAM, Sociedad Anónima Unipersonal, comunica que el nuevo tipo de
referencia  para  las  operaciones  crediticias  pactadas  a  interés  variable,
relacionadas con el de la Asociación Hipotecaria Española, y referido al 30.09.11
es el 2.50 % anual en Tasa Nominal. Dicho tipo de referencia incrementado con el
diferencial previsto en cada uno de los contratos será el interés aplicable a los
préstamos, cuya revisión está prevista a partir del próximo 1 de enero, quedando
en vigor durante el año 2012.

Alicante, 4 de noviembre de 2011.- Francisco Galiano Aracil.
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